
Expediente: 9240/01
Carátula: CREDECON S.A. C/ GUTIERREZ ALICIA DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CREDECON S.A., -ACTOR
90000000000 - GUTIERREZ, ALICIA DEL VALLE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 9240/01

*H106038954938*
H106038954938

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: CREDECON S.A. c/ GUTIERREZ ALICIA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE N°
9240/01.

En 18/2/26 presento a despacho informando a SS que al momento de trabajar en la remisión del
expediente físico para digitalizar conforme lo ordenado en fecha 06/02/26, los mismos no fueron
habidos.-

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2026. Téngase presente el informe actuarial que
antecede. En virtud del mismo líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial
Común N° 1., para los autos "GUTIERREZ ALICIA DEL VALLE s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR -
Expte n°: 7069/25", que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la V Nom, a fin de
que tome conocimiento de lo informado por el actuario debiendo en el mencionado oficio adjuntar
dicho informe. MVI9240/01

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 14:28:41


